
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICACIÓN No.2019-01462 
 

  Encontrándose el proceso al Despacho a efectos de resolver el 
recurso de reposición presentado en contra del auto de data 09 de noviembre 
de 2021 mediante el cual se aprueba la liquidación de costas elaborada por 
la secretaria del Juzgado, se advierte de entrada y sin mayores 
consideraciones que la decisión objeto de censura se revocara en su 
integridad. 
    En síntesis, el punto de inconformidad radica respecto al valor de 
las agencias señaladas en sentencia de instancia. 
 
    Pues bien, siendo la inconformidad presentada dentro de la 
etapa procesal oportuna y termino, se procederá a modificar el valor de las 
agencias en derecho señaladas, puesto que le asiste la razón a la 
peticionaria, conforme se pasa a explicar a continuación. 
 
    El acuerdo PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 emanado por la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura estableció las tarifas en 
agencias en derecho. 
 
    Para este trámite se indicó: 
 

 
 



  Entonces, tenemos que las pretensiones de la demanda 
ascienden a un valor de $120.000.000 m/cte., sobre este valor se aplica del 
4% al 10% sobre el valor de las pretensiones, dando como un mínimo de 
valor de agencias de derecho la suma de $4.800.000.00 y un valor máximo 
de $12.0000. 0000.oo m/cte., y esta sede judicial señalo el valor de $3.500. 
000.oo m/cte., siendo por debajo a lo dispuesto en el acuerdo en mención. 

 
  Ahora, frente a la suma solicitada por la recurrente por valor de 

$7.000. 000.oo m/cte., como agencias en derecho, se niega la misma, puesto 
que el valor asignado en proporción y valor es a consideración del suscrito 
Juez conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 366 del Código General del 
Proceso que reza “Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse 
las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas 
establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en 
cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por 
el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y 
otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 
tarifas” 

   Así las cosas, se ajusta el valor de agencias señaladas en 
sentencia de fecha 07 de octubre de 2021, asignando un valor de $4.800. 
000.oo como agencias en derecho, los cuales deberán ser liquidados por 
la secretaria del juzgado. 

 
   Como consecuencia de lo anterior, y sin lugar a otras 

consideraciones, se revocará la providencia objeto de censura, conforme a lo 
expuesto, y se reajustará el valor de las agencias en derecho señaladas. 

 
   En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

I. Resuelve:  
 
    PRIMEO: REVOCAR el auto de fecha 09 DE NOVIEMBRE DE 
2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
  SEGUNDO: SEÑALAR como agencias en derecho la suma de 
$4.800. 000.oo m/cte., liquídense por secretaria.  
 
  TERCERO: NEGAR el recurso de alzada, toda vez que se está 
accediendo a la revocatoria del auto. 
 
  CUARTO: DEJAR sin valor ni efecto el auto de fecha 01 de 
febrero de 2022 (fl.106) por no ajustarse a la realidad y tramite del proceso. 
     
   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  
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